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JUZGADO CATORCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de junio de dos mil veintidós 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Demandante  Camila Acevedo Restrepo   

Demandado Rubén Darío Acevedo Acevedo  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00151 00 

Decisión Reconoce personería  

 

Teniendo en cuenta la sustitución del poder allegado por quien fuera el 

apoderado de la parte ejecutante, por lo anterior se le reconoce personería para 

actuar a la estudiante de derecho Luisa Fernanda Calle Amariles, con cédula 

1.037.666.441, en los términos del poder conferido inicialmente, por la señora 

Camila Acevedo Restrepo. 
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